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Adenda No 1  
 
 

Por medio de la cual se ajusta el cierre de la convocatoria No 01 para la condonación 
de beneficios de matrícula con recursos provenientes del sistema general de 
regalías.  
 
El nuevo cronograma quedará así:  
 

CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA  
 

Actividad  Fecha  

Lanzamiento de la convocatoria  21 de julio de 2021  

Periodo de inscripción  Hasta el 11 de septiembre de 2021  

Desarrollo de las actividades de 
condonación  

Del 21 de julio hasta la finalización del 
semestre académico 2021 – 2  

 
Nota 1: El plazo máximo para realizar la condonación se estableció hasta el 
segundo periodo académico de 2021.  
 
Nota 2: El estudiante que a la fecha de publicación de la presente convocatoria 
hubiere cumplido con algunas de las actividades de condonación descritas en el 
documento guía, podrá realizar el cargue del entregable con su respectiva 
certificación (expedida por el responsable de certificar, según corresponda) en el 
aplicativo de Consejerías Académicas para que sea efectiva su validación.  
 
Nota 3: Todas las actividades de condonación deberán ser ejecutadas y certificadas 
con posterioridad al 1 de noviembre de 2020. 
 
 
En constancia, se firma en Neiva a los 9 días del mes de agosto del 2021.  
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